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Por si la m a s tic a c ió n , la burocratización y la m edia tización no hubieran 
degradado ya bastante la calidad de la as istencia  y del e je rc ic io  m éd icos, 
una nueva amenaza se cierne  sobre nuestra  activ idad. Me re fie ro  al «Pro
grama de im plantación de la consulta  de en ferm ería  para con tro l y segu i
m iento de enferm os crón icos en las Ins tituc iones  abiertas de la RASSSA», 
puesto en marcha por el Gobierno Autónom o de A ndalucía  que, en esto 
como en o tras varias cuestiones, viene actuando como punta de lanza.

Con el a ludido program a y bajo el p re texto  de d ism inu ir la m asifica- 
ción de las consultas, aum entar el tiem po que el m édico puede dedicar a 
sus pacientes y m ejorar la «calidad de vida» de los enferm os, se desvían 
los crón icos a fectos de diabetes, h ipertensión, procesos os teoarticu la res , 
broncopulm onares, etc., hacia unas consultas especia les, llam adas de «en
ferm ería» o «com partidas». Se establecen estas en los am bula torios, jun to  
a las de M ed ic ina  General y a las m ism as horas, desempeñadas por A yu 
dantes Técnico-Sanitarios (ATS) y D iplom ados en Enferm ería  (DE).

El paciente, enviado por su m édico de cabecera y p ro v is to  de una «Car
tilla  de Largos Tra tam ientos», queda desde ese m om ento a cargo del ATS 
o DE. La función  de éstos consiste  en: la aplicación del p ro toco lo  estab le 
cido en la c itada c a rtilla , anotación en la h is to ria  c lín ica  de los datos con
ten idos en la m ism a, m edición de constantes (peso, tensión, pulso, etc.), 
conocim ien to  de los hábitos y actitudes del paciente, a lim entación, régim en 
de vida, consum o de fárm acos, tabaco y a lcohol, contro l de m edicación y 
entrega de recetas, educación sanitaria  y, por ú ltim o , entrega de partes 
de baja y confirm ación .

En la práctica , todo esto supone:

1.°— Los ATS y los DE son unos p ro fes iona les  san ita rios  muy dignos 
y muy m erecedores de nuestra estim ación, por su capacitación y por su 
entrega al se rv ic io  de los enferm os en las tareas que les son propias. Pero

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Oficial del Colegio de Médicos de la Provincia de Ciudad Real. #122, 11/1985.



no están capacitados para va lo rar adecuadamente la evolución de constan
tes, signos y sín tom as. Por ello, fa cu lta rlo s  para el segu im ien to  y contro l 
de enferm os afectos de procesos crón icos representa, sin ningún género 
de duda, una auténtica  degradación de la «calidad de la asistencia» que a 
estos enferm os se debe. M áxim e si se tiene  en cuenta que e llos son, pre
cisam ente, los más sensibles, los más vu lnerab les y p roc lives  a todo tipo  
de com plicaciones peligrosas.

2 °— U nicam ente el m édico tiene  in form ación  su fic ie n te  para in te rp re 
tar correctam ente  las incidencias y los e fectos secundarios que pueden 
aparecer en el curso de cualqu ier tra tam ien to  y de term inar, en un m om ento 
dado, la variación de las dosis o la supresión del m ism o. C onstituye , por 
tanto, el contro l y segu im ien to  de todos los tra tam ien tos , por muy largos 
que sean, una función irrenunciab le  del m édico. Encom endarla a los ATS 
o a los DE, constituye  una in ju s tificad a  invasión de nuestras com petencias.

3."— La entrega de recetas, que necesariam ente han de estar firm adas 
por el m édico, sólo puede hacerse de dos fo rm as: o entregando los ta lona
rios de recetas en blanco al ATS o DE de la consu lta  com partida, que, una 
vez escrita  la p rescripc ión  y re llenos todos los datos, las pasaría, todas 
juntas, a la firm a  del m édico, o entregando al ATS o DE los ta lonarios  de 
recetas selladas y firm adas en blanco para que él, después, pusiera la p res
cripc ión  y los restantes datos. En cua lqu ier caso sin que el m édico tenga 
la m enor «re lación d irecta» con el enferm o sino, s im p lem ente , la in fo rm a
ción proporcionada por el ATS. Pero sucede que esto co nstitu ye  « in frac
ción muy grave» (mal uso de recetas es el nom bre de la figura) del Estatuto 
Ju ríd ico  del Personal M édico de la Seguridad Social. Por esta fa lta , d ive r
sos com pañeros de la p rovinc ia  han sido expedientados por los Inspectores 
fa rm acéu ticos y m édicos y han sido sancionados con penas m uy graves 
de pérdida de em pleo y sueldo por tiem pos variab les. ¿Es esto, como ahora 
se dice, coherente? Y esto desde un punto de v is ta  exc lusivam ente  adm i
n is tra tivo , porque, además, desde el punto de v is ta  legal, la p rescripc ión  
viene a ser como la cu lm inación del acto m édico. Inseparable de él y fo r
mando parte de él. De modo que no se com prende éste sin  aquélla, ni aqué
lla fuera de éste. Separarlos o con fia rlos  a personas «no capacitadas legal
m ente», que esto v iene a representar en la p ráctica  la aceptación por el 
m édico de las consultas de enferm ería , supone in c u rr ir  en dejación de 
deberes para con el enferm o y, por tanto , en responsabilidad c iv il y penal 
por los actos cu lposos y dolosos com etidos por los encargados de dichas 
consu ltas.

4.°— Desde un punto de v is ta  deonto lóg ico, es incuestionab le  que el 
m édico está obligado ante el enferm o al con tro l y segu im ien to  de su en
ferm edad y de su o sus tra tam ien tos  de una fo rm a perm anente, in in te 
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rrumpida, hasta obtener su curación o su a liv io . Todos los com entarios 
anteriores tienen su expresión en d is tin to s  a rtícu los  de nuestro  Código 
D eontológico, cuyo cum p lim ien to  puntual en esta m ateria  es de e s tric to  
e inescusable cum p lim ien to .

Com prendem os, y apoyamos sin  reservas, la preocupación por la 
m asificación de las consu ltas y el p ropósito , a todas luces loable, de luchar 
contra ella. Pero entendem os que e llo  puede y debe hacerse p rescind iendo, 
siquiera por una vez, de c r ite r io s  econom icis tas, dando sa tis facc ión  a los 
compañeros que, in sc rito s  en las bolsas de paro, ven pasar su tie m p o  sin 
esperanza. M as quizá esto no in te rese  dem asiado. Quizá lo único que 
im porta es dar un paso más en la in troducción  de una Reforma Sanitaria  
inoportuna e inadecuada. D ios sabe, no obstante, con cuanta sa tis facc ión  
o freceríam os nuestra co laboración entusiasta  a la A d m in is tra c ión , si se 
nos dem ostrase buena vo luntad.

Con m is m ejores deseos de paz y b ienestar para todos en estas fie s tas  
entrañables, un abrazo.

SANTOS M. MARTINEZ-CONDE 
Presidente
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Declaración de Incompatibilidades

Dada la enorm e d iversidad de s ituaciones personales, es absoluta
m ente im posib le  aconsejar sobre este asunto. En general, deberá tenerse 
en cuenta:

1.°— Es necesario declarar, porque el no hacerlo supone in c u rrir  en 
desobediencia c iv il, que constituye  fa lta  muy grave y que puede ser gra
vem ente sancionada.

2.°— Los Funcionarios del Estado que, como los M édicos T itulares, 
hayan sido trans fe ridos  al G obierno autonóm ico (C onse jería  de Sanidad de 
la Junta de Com unidades de C astilla-La Mancha), deberán hacer su decla
ración en im presos de la C onsejería  de Presidencia y Gobernación de dicho 
Gobierno, que ya la Delegación Provincia! de Sanidad les habrá rem itido  y 
donde, el que lo necesite, puede s o lic ita r  más.

3.°— Los demás, es decir, los no trans fe ridos , u tiliza rán  ¡os im presos 
del M in is te rio  de la Presidencia del G obierno C entra l, que se pueden ad
q u irir  en el Gobierno C iv il de la Provincia.

4 ° — La presentación habrá de tener lugar antes del 1 de enero de 1986. 
El 31 de d ic iem bre  actual es, por tanto, el ú ltim o  día hábil para hacerlo.

5.°— Los no trans fe ridos  pueden hacer la presentación en el Gobierno 
C iv il, en la D irección Provincial del Insalud y, por correo ce rtifica d o  al 
Excmo. Sr. M in is tro  de la Presidencia en M adrid . Los tran s fe rid os , en la 
Delegación Provincial de la C onsejería  de Sanidad, B ienestar y Trabajo, 
ca lle  Obispo Esténaga, 2, Ciudad Real, o por correo ce rtifica d o  a la Con
se je ría  de Presidencia y Gobernación de la Junta de Com unidades de Cas- 
tilla-La Mancha, en Toledo.

6.°— Para orien tación , só lo  para o rien tación , inc lu im os un e jem plo  de 
declaración de un M édico T itu la r que no tenga más que ese em pleo y que 
asiste  el cupo de la Seguridad Social de su plaza, sobre el que por ahora 
no tiene  que declarar.

7.°— El núm ero de R egistro  de los M édicos T itu la res empieza siem pre 
por A 3 5 G O ... y sigue una c ifra  variab le  que encontra ré is  en la nómina 
que os mandamos m ensualm ente.

8.°— Para los M édicos T itu la res: en el apartado 10, donde d ice RETRI
BUCION ÍNTEGRA MENSUAL, hay que poner el to ta l que figura  en las nó
minas antes de los descuentos; en básicas, la suma de sueldo y tr ien io s ; 
y  en com plem entarias, el grado.

9.— Los m édicos que tengan más de un puesto, s iem pre  que no haya 
co incidencia  horaria pueden, si quieren, re lac ionarlos, pero tachando las 
palabras OPCION y OPTA del im preso y añadiendo abajo, antes de la firm a : 
C onsidero com patib les todos m is puestos de traba jo  y me reservo  el de
recho de re cu rrir  en caso de que la A d m in is tra c ión  no lo considere  así.

10.°— En cua lqu ier caso debe quedar c laro que la responsab ilidad  de 
la declaración es absolutam ente personal y que, por lo m ism o, cada uno 
es libre  de hacer lo que crea más conveniente  a sus in tereses. Por nuestra 
parte, no podemos dar otras o rien taciones que éstas, de ca rácte r general.

SANTOS M. MARTINEZ-CONDE
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M IN IS T E R IO  DE LA P R E S ID E N C IA

Registro de presentación 
(Fecha > «lio)

En relación con lo establecido en ¡a Ley 53/1984, de 26 de diciembre, ei abajo firmante, cuyos datos personales y profesionales 
figuran a continuación (señalar lo que proceda):

i— i SO LIC IT A  C O M P A T IB IL ID A D  PARA LAS ACT IV IDADES PUBLICAS DESCRITAS.EN  LOS APARTA DOS A y B. 
I— ! En el supuesto de que no se le concediera la compatibilidad opta por la descrita en A como principal.

¡— I EJERCITA LA O P C IO N  PARA C O N T IN U A R  CON  LA A C T IV ID A D  P R IN C IPA L, CESA ND O EN SU A C T IV ID A D  
I___I SE C U N D A R IA  a cuyos efectos cumplimenta los apartados A y B.

i— I OPTA POR LA A C T IV ID A D  PR IN C IPA L  Y SOLIC ITA  LA C O M P A T IB IL ID A D  T EM P O RA L PARA LA ACTIVI- 
I— I D A D  SE C U N D A R IA  (Disposición Transitoria Primera, b). de la Ley], cumplimentando los apartados A y B. •

| y j SO LIC IT A  C O M P A T IB IL ID A D  PARA A C T IV ID A D  PR IV A D A  (artículo 14 de la Ley), cumplimentando los apartados

DATOS PERSONALES

i. Primer apellido 2. Segundo apellide 3. Nombre

LOPEZ LOPEZ JUAN
¡ 4. DN1 5. Domicilio (calle o plaza y número) 6. Localidad j 7. Provincia J j

l 0 i ° i 0 ,0 ,0 ,0 P  P
Mayor, 13.-MALAGON MALAGON CIUDAD REAL

A. A C T IV ID A D  P R IN C IPA L  O  A C T IV ID A D  PO R  LA Q U E  SE OPTA

1 Ministerio ¡ ¡ 2. Centro directivo. Organismo ' 1 ] i 1
!---1___ n Fnie público 1---1---1---1-- 1__

SANIDAD Y CONSUMO DEL.PROV. Sanidad y Consumo
i. Localidad

MALAGON
4. Provincia | j

CIUDAD REAL
5. Denominación del puesto de trabajo

MEDICO TITULAR DE MALAGON
6. Cuerpo. Escala o categoría 1 1 1 1 I

MEDICOS TITULARES
7. Grupo .

A B C D E 

□  □ □ □ □
S. Número de Registro de Personal

A, 3 , 5, G, 0  Q  0  Cj 0  0  . ,

9. Antigüedad en el Cuerpo. 
Escala o atetarla

1 1 - 1 2 - 1 . 9 6 7

10. Retribución integra mensual ordinaria

TOTAL .....72...1.5.6............................. ........................ .......................  pu.

básicas ......6 9 ...Q 4 8 .............. complementarías ....3 . . . 1 Q S ..................

1!. Naturaleza jurídica de la relación de empleo 12. Horario del puesto de trabajo 

Funcionario de carrera f x l Interino ¡ | Contratado laboral | | Contiaudo administrativo [ | J o m a d a  ordinaria

3. A C T IV ID A D  PU BL ICA  S E C U N D A R IA  Q U E  SE PRETEN DE C O M P A T IB IL I2A R  O  A Q U ELLA  EN Q U E  CESARA

l. Ministerio, C. Autónoma 1 1 
o Corporación Local 1-- 1—

2. Centro directivo. Organismo ¡ l i l i  
o Ente público '---1---1---1---1—

3. Localidad 4. Provincia |___|

5. Denominación de! puesto de trabajo 6. Cuerpo. Escala o categoría 1 1 ! 1 1 7. Grupo

A B C D E

□  □ □ □ □
8. Número de Registro de Personal

1 í ¡ 1  1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

9. Antigüedad en el Cuerpo, 
Escala o categoría

10. Retribución Integra mensual ordinaria

II. Naturaleza jurídica de la relación de empleo

Funcionario de carrera | | Interino j | Contratado laboral | J Contratado administrativo | |

12. Horario del puesto de trabajo

J 3. ¿Tiene alguna otra actividad o puesto de ira tuyo en el sector privado? s, □ n„ D 14. ¿Cesa en ella? 

□

□
Z

15. Excepcionalmente, ¿tiene alguna otra actividad o empleo en el sector público? s, □ N°Ü 16. ¿Cesa en día? 

□ Z □

C. DAT OS SO BRE LA  A C T IV ID A D  P R IV A D A  PA R A  LA  Q U E  SE SO LIC IT A  C O M P A T IB IL ID A D

1: Emprtu. o actividad 2. Domicilio 3, Localidad 4. provincia ' j J

Privada C/ Mayor, 13 MALAGON CIUDAD REAI

5. Tipo de actividad

Consulta privada
6. Cuenta propia | 

Cuenta ajena | \

7. Horario

6 á 7 tardé
i

En ..MA-LAGOIi de 1985.

EXC M O . SR . M IN IS T R O  D E  LA  P RE S ID EN C IA  (Inspección G en e ra i.d e  Servicios de la Adm inistración Pública).

—  7 —
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Curso de actividades científico-culturales 1985-86

En el próxim o mes de enero, in ic iarem os un curso de activ idades 
c ien tífico -cu ltu ra le s , que este año durará de enero a mayo. En años suce
s ivos, si como esperam os podem os segu ir realizándolo, le am pliarem os 
para que su duración alcance de octubre  a mayo.

Será de carácter g ra tu ito  y a él podrán a s is tir  todos los colegiados 
que lo deseen.

C onsis tirá  en la ce lebración mensual de un acto c ie n tífic o , que podrá 
ser: conferencia  m ag istra l, lección a cargo de especia lis tas  de nuestra 
provincia  o venidos de fuera, proyección de pelícu las, etc.

Procurarem os que los actos, y las m aterias que en e llos se desarro llen, 
sean variados, para dar al program a in terés y a tractivo .

A l fina l de cada acto, y s iem pre que nos sea posib le , se obsequiará a 
los as is ten tes con un «Vino español».

Se entregará un D iplom a a quienes hayan as is tido , como m ín im o, a un 
80 % de los actos. Para tener opción al m encionado D iplom a, será nece
sario  insc rib irse  en el curso m ediante e scrito  d irig id o  a este Ilu s tre  Co
legio, antes del 15 de enero próxim o.

Los actos tendrán lugar en el Salón de A ctos  del C olegio, los días 
que se re lacionan en el Programa, a las 19,30 horas (7,30 de la ta rde).

P R O G R A M A

DEL CURSO DE ACTIVIDADES CIENTIFICO-CULTURALES 1985-86, DEL 
ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE MEDICOS DE CIUDAD REAL

ENERO, 24.— Urgencias en O. R. L. (1.a parte), a cargo del Dr. D. Carlos 
García Linares.

FEBRERO, 14.— Urgencias en O. R. L. (2.a parte), a cargo del Dr. D. Carlos 
García Linares.

MARZO, 14.— Endoscopia D igestiva , a cargo de los Drs. D. Eduardo Rodrí
guez Sánchez y D. Juan Regodón Vizcaíno. Proyectarán una in te 
resante pelícu la.

ABRIL, 25.— El arte  de envejecer, in teresante  pe lícu la  del p ro fesor 
M iche lis .

M AYO, 16.— Proyección de la pe lícu la  «V iro log ía  e Inm unología», p rim er 
prem io de cine c ie n tífic o  de M otril.

Patrocinan estas activ idades los labora torios:

ALONGA
OMEG A-ALMIRALL
ABBOTT
ANDREU
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Comunicaciones det Consejo general
M adrid, 29 de noviem bre de 1985

lim o. Dr. D. Santos M artínez y M artínez-Conde 
Presidente del C olegio de M édicos 
CIUDAD REAL

Mi querido am igo:

En el día de hoy se ha recib ido  la carta del D efensor del Pueblo, de la 
que te  rem ito  una copia. En esa carta adm iten nuestra queja del 29 de 
octubre ú ltim o , por la que se so lic ita  la convocatoria  inm ediata de las 
bases para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Sanita rios Locales, como 
expresam ente estab lece el a rtícu lo  3 del D ecreto 2120/71, de 13 de agosto.

Al p a rtic ip a rte  esta, en p rinc ip io , buena notic ia , recibe un fu e rte  
abrazo,

Fdo.: RICARDO CEDRON

CARTA DEL DEFENSOR DEL PUEBLO

M adrid, 21 de noviem bre de 1985

Sr. D. Ramiro Rivera 
P residente del Consejo General de 
C olegios O fic ia les  de M édicos 
V illanueva, 11 
28001 MADRID.

Estim ado Sr.:

Hemos rec ib ido  su atenta carta, que quedó reg istrada  en esta In s titu 
ción con el núm ero de re fe rencia  arriba indicado, que rogam os c ite  en el 
caso de d ir ig irs e  de nuevo a nosotros.

Una vez estudiada su queja, tal como le indicábam os en el acuse de 
recibo que en su día se le envió la damos por adm itida, al entender que 
reúne los req u is ito s  estab lecidos en el a rtícu lo  54 de la C onstituc ión , en 
re lación con lo que dispone la Ley Orgánica de 6 de abril de 1981, que 
regula nuestra Ins tituc ión .

En consecuencia, in ic iam os las actuaciones oportunas con los O rganis
mos A d m in is tra tivo s  com petentes. Tan pronto  como recibam os el in form e 
que d ichos O rganism os han de rem itirn os , nos pondrem os de nuevo en 
contacto con usted.

A gradeciéndole  la confianza que nos ha dem ostrado al confia rnos el 
problem a que le afecta, le saluda atentam ente,

Fdo.: JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ CORTES
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Curso de Formación M é d  ica continuada
Patrocinado por Laboratorios L illy  Indiana de España, se pondrá en 

marcha, en el mes de febrero , un «Programa de Form ación M édica co n ti
nuada» por m edio de ordenador y vídeo, supervisado y d irig ido  por el Pro
fesor A rtu ro  Fernández Cruz.

Totalm ente  inéd ito  en Europa, sólo en Estados Unidos se llevan a cabo 
experiencias s im ila re s ; es sum am ente in teresante  porque está realizado 
a base de casos reales de la práctica  d iaria  y porque perm ite  d ia logar y 
contrasta r opiniones entre  los a s is ten tes y entre  éstos y el ordenador.

Su duración es p rácticam ente  ¡lim itada, porque constantem ente  se 
están in troduciendo casos nuevos.

Con los com pañeros interesados en este program a se harán grupos 
pequeños, de 10 a 15 personas, que se reunirán una vez al mes. El Curso 
se dará en varias poblaciones, de modo que en el que dem os aquí en el 
Colegio, no inc lu irem os más que a los com pañeros de Ciudad Real y pue
blos, en un radio no superio r a 40 k iló m e tro s . Se harán o tros  grupos en 
Puertollano, Valdepeñas, A lcázar de San Juan, etc., y donde quiera que el 
núm ero de los interesados lo aconseje.

En cualqu ier caso es necesario  que los que deseen p a rtic ip a r lo com u
niquen por e sc rito  a este Colegio antes del 15 de enero p róxim o, ind icán
donos nom bre y ape llidos, d om ic ilio , te lé fono  y hora que les resu lte  más 
adecuada. O portunam ente se indicará a cada uno en qué grupo se le in
cluye y qué día tendrá  lugar su sesión m ensual.

A L T A S

2700.— D." M aría del Carmen Rodríguez Guzmán Romero, L ibertad, 44, C iu
dad Real.

2701.— D. Francisco J. Palacio Abizanda. H ospita l de M anzanares.
1963.— D. Am ancio Gómez García. G regorio  M oriño , 7, D aim ie l (re ingreso).
2702.— D. José V icente  García Fresquet. A m bu la to rio  A lcázar de San Juan.
2703.— D." Rosa García Rodríguez. Juan A lca ide , 18, Valdepeñas.
2704.— D. Pedro A n ton io  C alle jas C abanillas. O livo, 24, Ciudad Real.
1685.— D. Juan A. Jiménez Escribano. A m bu la to rio  Tom elloso (re ingreso).
2705.— D. A n ton io  Salcedo Posadas. Carrera, 30. La Solana.
2706.— D. Luis Ignacio Ciudad González. Real, 79, Calzada de Calatrava.

B A J A S

2642.— D. A n ton io  Fernández Rivas. Seis de Junio, 28, Valdepeñas.
2462.— D. A n ton io  N. Barroso Cañizares, Avda. 1.° de Mayo, 1, Puertollano. 
2179.— D. Juan A n ton io  Real Puerta, Júp ite r, 17. A lcázar de San Juan.
2460.— D. José M aría A lises  M oraleda. Cervantes, 12, Herencia.
2324.— D. José Javier N icolás Puiggari. Residencia de Manzanares.

—  10 —

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Oficial del Colegio de Médicos de la Provincia de Ciudad Real. #122, 11/1985.



La C om isión Permanente de este Colegio 

acordó en la ú ltim a  sesión, celebrada el 5-12-85, 

som eter a debate en el Pleno del día 12-12-85

EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS 

DE ESTE COLEGIO PARA 1986

Dicho Presupuesto será aprobado o rechazado por la

ASAMBLEA GENERAL 

DE 

COLEGIADOS

que tendrá  lugar en el Salón de A ctos de este Ilus tre  C olegio

el día 19 de DICIEMBRE (JUEVES), 

a las 5 de la tarde en prim era, y 

a las 5,30 en segunda convocatoria , 

de no haber com unicación en con tra rio .

EL SECRETARIO
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Asamblea G eneral de Vocales 

de M edicina Extrahospitalaria 

de la Seguridad Social

ACUERDOS TOMADOS, POR UNANIMIDAD, EN LA REUNION 

CELEBRADA EL 23 DE NOVIEMBRE PASADO

Esta Asam blea ha de te ne r la conciencia  clara, y m ucho más en estos 
m om entos h is tó ricos  para la M edicina Extrahosp ita laria , que tiene  que 
dar una respuesta a los cerca de 55.000 m édicos del se c to r en los s igu ien
tes té rm inos:

1.— Libertad absoluta y plena para el lib re  e je rc ic io  de la M edicina 
Privada, sea cualquiera la s ituac ión  en que se encuentre  el m édico ante 
la A dm in is trac ión , sin cortapisas de ninguna especie, y so lam ente  acep
tando la lim itac ión  horaria im puesta por el tiem po  en que el m édico está 
al se rv ic io  del sec to r público. Este es un derecho fundam ental de todos los 
españoles amparado por el A rtíc u lo  35 de la C onstituc ión , por la actual 
redacción de la Ley de Sanidad, y un derecho de cua lqu ier español a e leg ir 
lib rem ente  el m édico que quiera, y al que él quiera acudir con sus recursos 
propios en pleno derecho de su e je rc ic io  soberano de libertad.

2.— Rechazamos, por lesiva y denigrante para los m édicos extrahos- 
p ita la rios , la v igente  O. M. de J e ra rq u iza ro n  de A m bu la to rios  y  considera
mos que es una obligación  de la A d m in is tra c ión , la reconsideración  de 
estim ar la Jerarquización de cua lqu ier m édico de A m b u la to rio  con el t ítu lo  
de Jefe de Sección. Es ind ignante  que un Jefe de D epartam ento, m áxim o 
escalón je rá rqu ico  de hosp ita l, que por cua lqu ier razón haya pasado al 
S ector Extrahosp ita lario , vuelva, por una sóla O. M. ha co nve rtirse  en 
M édico A d jun to  de un hospita l.

3.— En caso de Jerarquización en las cond iciones puntualizadas ante
rio rm ente , exig im os igualdad de derechos con el sec to r hosp ita la rio . A  igual
dad de horarios, igualdad de re tribuc iones  económ icas con todos sus com 
p lem entos: guardias, horario  de mañana y tarde, etc.

4.— M ientras no sean sa tis fechas estas leg ítim as re iv ind icac iones, 
nos negamos a cualqu ier Jerarquización que conduce al m édico extrahos
p ita la rio  a los ú ltim os escalones de la organización je rá rqu ica  hosp ita laria , 
negándosele los derechos que le corresponden.

Caso de ser aceptadas por la Asam blea estas re iv ind icac iones, nos 
d irig ir ía m os  por escrito  con nuestro  com unicado a:
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1) A  la O. M. C. para ser ra tificada  nuestra postura por la Asam blea 
de Presidentes y C onsejeros.

2) A i Excmo. Sr. M in is tro  de Sanidad y Consumo, so lic itá nd o le  una 
entrevis ta  con él para exponerle  nuestros leg ítim o s derechos.

3) A l Excmo. Sr. M in is tro  de la Presidencia, con la m ism a p re tensión , 
ante la inm inente  puesta en marcha de las incom patib ilidades. No podem os 
aceptar que prim ero  se acepten las incom patib ilidades, como se ha dicho 
por alguna Organización S indica l, y después se negocien las rem unera
ciones.

4) Escrito  al D efensor del Pueblo exponiéndole nuestras quejas ante 
la obliga toriedad de la com patib ilidad  con el e je rc ic io  privado como autén
tico ataque al lib re  derecho de e lección de p ro fesión  (A rtíc u lo  35 de la 
C onstituc ión).

5) A  todos los Presidentes de los Colegios de M édicos para in form e 
y apoyo.

6) C om prom iso firm e  de todos los vocales e x tra hosp ita la rios  de 
llevar a sus Juntas D irec tivas  C olegiales, a la m ayor urgencia posib le , 
nuestro  acuerdo para su ra tifica c ió n , si procede, y que sean publicadas 
en todos los m edios in fo rm a tivos  de prensa, radio y te le v is ió n  p rov inc ia l.

7) A  todas las Organizaciones S indica les rep resen ta tivas del S ecto r 
bien a n ive l nacional, C.E.S.M., F.E.A.P.M.E.S., A soc iación  Profesional de 
M édicos T itu la res, e tc., o bien a las Organizaciones S indica les A u tonóm icas, 
FASAM, FESIME, etc., a todos los S indicatos p rov inc ia les  de las APMES, 
y a todos los S ind ica tos p rov inc ia les que estén estructu rados en sus dos 
ve rtien tes hosp ita la ria  y  extrahosp ita la ria  para que adopten postura  ante 
este docum ento, lo ra tifiquen  o no y públicam ente  m an ifies ten  o no su 
adhesión a este docum ento.

8) En caso de no ser atendidas en un plazo prudencia l nuestras leg í
timas no aspirac iones, sino  re iv ind icac iones tanto  p ro fesiona les como en 
benefic io  del usuario , ins ta r a todas las O rganizaciones represen ta tivas 
del S ector a n ive l nacional, autonóm ico o p rov inc ia l a convocar huelga le 
gal indefin ida  en defensa del derecho reconocido en la C onstituc ión  al tra 
bajo en libe rtad  y al derecho que tiene  el ciudadano para acceder con sus 
m edios privados a quien, donde y como quiera. Todo lo que no sea as í no 
se puede cons iderar dem ocrático  y s í so lam ente esta ta lizador hasta de la 
propiedad privada.
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Asamblea Se representantes 
He Vftéiiicos jubilados

Resum en de lo tra ta d o  en la A sam b le a  de  R epresen tantes P ro v in c ia le s  de 

la Sección de M é d icos  Ju b ila d o s , ce leb rada  en M a d rid  el d ía  8 -11 -1 985 .

1."— C onfirm ar la e levación a 50.000 pesetas por el Fondo de Protección 
Social del C olegio de M édicos, a todos los pension istas que perciben 
menos de esa cantidad.

Para ello, d ir ig ir  una instancia  al Patronato de Protección Social de 
Huérfanos, Inválidos y Jubilados en el Consejo General de C olegios M éd i
cos, ca lle  V illanueva núm. 11 de M adrid  (28001), en la que consten los 
datos personales y el deta lle  de las pensiones que se perciben, conviniendo 
adjuntar fo tocop ia  de las nóm inas.

Como la petic ión  que se había realizado a este Patronato aspiraba a 
las 60.000 pesetas, ex is te  en estud io  una propuesta para que esta d ife re n 
cia sea enjugada por los M édicos en activo, ya que el cá lcu lo  p rovis iona l rea
lizado parece ind icar que bastaría  con una cuota anual de unas 250 pesetas.

2."— C om unicar que se ha conseguido el cobro de las pagas e x tra o rd i
narias que tenían pendientes los M édicos de A. P. D. jub ilados.

3.°— No se ha conseguido aún la g ra tificac ió n  que se tiene  so lic itada  
a Previsión Sanitaria  Nacional para los jub ilados, en las condiciones a n te rio 
res, a pesar de las prom esas hechas en varias ocasiones por esta Entidad. 
Parece que el obstáculo  para consegu irlo  radica en que la D irección  General 
del Tesoro que contro la  todas las prestaciones graciab les pone d ificu ltad es ; 
continúan las gestiones y no se han perdido todas las esperanzas.

4.°— A  pesar de que la e levación del precio  de la estancia en la Resi
dencia de San Juan no es m uy grande, se pretende que no a fecte  a los 
jub ilados.

5.°— G estionar cerca de los representantes que cada C olegio tiene  en 
P. S. N. que en las Asam bleas de ésta ins istan  re ite radam ente  y defiendan 
los problem as de los jub ilados, ya que su Junta Rectora m uestra m an ifiesta  
ind ife renc ia  hacia e llos, llegando al absurdo de hacerles perder su cond i
ción de m utua lis tas. Todo lo conseguido hasta ahora ha sido a través de 
gestiones personales en uso de am istades e in fluenc ias sin la m enor co
laboración de los organism os com petentes.

6.”— C elebrar la próxim a Asam blea en la segunda quincena de febrero , 
en la Residencia de San Juan.

7.°— E legir un representante  de esta Sección para cada Autonom ía , 
entre  los representantes p rov inc ia les  que la constituyen  y que éste form e 
parte del Consejo General.

9 o— A dherirse  a la recien constitu ida  A sociación  de Jubilados de Co
leg ios Profesionales para defenderse contra  la o fensiva gubernam ental hacia 
los Colegios Profesionales a los que pretende hacer desaparecer o por lo 
menos d ism inu ir sus funciones.

ALFREDO GARCIA FERNANDEL
R epresen tan te  P ro v in c ia l de M é d icos Ju b ila d o s
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Inlorme de la Junta Central de 

M e d  icina Rural celebra da el 2 6 -X -8 5
— Inform e del representante  nacional.

a) Sobre el p royecto  de baremo del concurso de tras lado  de los  fun 
cionarios locales de Sanidad.

— Se aprobó el acta de la Junta anterio r.
b) In fo rm e sobre las Juntas centra les realizado el 11-V-85, donde se 

valoró la Ley General de Sanidad y la re tribuc ión  de los Equipos de A te n 
ción Primaria.

— 13-7-85. Instancia al D efensor del Pueblo sobre las guardias en el 
medio rural.

— Dicen que se van a hacer ob liga torias, pero no saben cuando.
— Valoración de la Ley del M edicam ento.
— G estiones sobre el T ítu lo  de M. F. y C.
— A rt. 85. Pregunta a la Asesoría  Juríd ica  sobre el com plem ento  de 

desplazam iento en el m edio rural (no se ha recib ido  con testación).
— S ituación de los C.A.P. o C.S. en las d ife ren tes  autonom ías.
— C ontro l de recetas a los m édicos.
c) A ctuación  a nivel del M in is te rio  de Sanidad.
— A um ento de! porcenta je  de plazas no MIR 5 % - 10 %.
— In s is tir  que se rea lice  el curso para la obtención títu lo  M.F. y C.
— (Rum ores). Desaparición especia lidad M.F. y C. su s titu id a  por DI

PLOMADO GENERALISTA, 2 años, convalida CEE.
d) G estiones.
— Sobre títu lo  M.F. y C.
— Carta firm ada  por representante  nacional M. R. y p residente  O. M. C. 

d irig ida  al M in is tro  de Sanidad y al D efensor del Pueblo para segu ir 
presionando.

— D esdoblam iento  de cupos.
— Un sis tem a para presionar a la jerarqu ía  o incorporación U.B.S.
— Se p id ió  un in fo rm e ju ríd ico  (a firm a tivo), es legal. Cupo base M.G.: 

750; m áxim o 998.
— Decreto re tribuc iones  C. A. Primaria. 16 octubre  1985 (B. O. E.).

e) In form es de las d iversas autonom ías.
f) R econocim iento  de trien io s  a los in terinos.
— Hay que fo rm u la r recurso adm in is tra tivo  y si no a la M ag is tra tu ra  

de fo rm a personal (S indicatos, abogado).
Ruegos y Preguntas:
— Sobre la re tribu c ión  por asistencia  a desplazados.
— ¿Cuál es el sueldo base de los M édicos T itu lares?
— Seguir presionando para in ten tar m od ifica r el D ecreto de re tr ib u 

ciones.
— Ponerse en contacto  con los M édicos T itu la res que ya han hecho 

un contraproyecto .
JOSE OLMEDO C AM AC H O

R epresen tan te  P rov inc ia l de M e d ic in a  Rural
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CARTA DIRIGIDA AL MINISTRO DE SANIDAD Y CONSUMO

Excmo. Sr. D. Ernest Lluch 
M in is tro  de Sanidad y Consumo 
MADRID.

M adrid, 26 de octubre  de 1985.
Excmo. Sr.:
Tras un largo tiem po  de gestiones, ante ese M in is te rio , en to rno  a la 

aplicación del A rtíc u lo  octavo, del R. D. 3.303/78, de 29 de d ic iem bre , por 
el que se regulaba la obtención del t ítu lo  de Especia lista  de M ed ic ina  de 
Fam ilia y C om unitaria, para la p ro fesión  m édica, con carácter general, fru to  
délas cuales ha sido tan sólo, lacom unicación del D ire c to r de su G abinete 
Técnico, Sr. Nadal Capará, de fecha 18 de octubre  de 1984, en la que se 
nos decía que la C om isión Nacional de la Especialidad de M ed ic ina  de 
Fam ilia y C om unitaria  había confeccionado el program a a im p artir, durante 
la realización del C urs illo  de Perfeccionam iento , d ispuesto  en el re fe rido  
a rtícu lo  octavo del R. D. 3.303/78, estando tan sólo pendientes de recoger 
sugerencias y el v is to  bueno.

Desde entonces hasta hoy, ha pasado un año, tiem po  que considera
mos más que su fic ie n te  para que se le d iera el v is to  bueno al re fe rido  C ur
s illo  de Perfeccionam iento , lo que no só lo  no ha ocurrido, sino que sigue 
como al p rinc ip io , lo que nos da idea del excaso o nulo in terés que ese 
M in is te rio  tiene  en el cum p lim ien to  del Real D ecreto.

Es por e llo  que la Sección de M edicina Rural del C onsejo General de 
C olegios M édicos, reunida en Asam blea el día de la fecha, exige de ese 
M in is te rio  de Sanidad, se de cum plido curso al A rtíc u lo  octavo del R. D. 
3.303/78, dando cabida en el m ism o a todos los m édicos de A s is te nc ia  Pri
maria en e je rc ic io  y que carezcan del títu lo  de la Especialidad de M edicina 
de Fam ilia y C om unitaria .

Sr. M in is tro : Creem os que es de ju s tic ia  se nos de lo que exig im os, 
ya que consideram os que no debemos de en tra r en la C.E.E. como m édicos 
de te rcera  categoría, sino en igualdad con los demás m édicos genera lis tas 
de la m isma.

Sólo nos resta dec irle  que, los m édicos rura les, s iem pre  hemos in ten 
tado so lucionar nuestros problem as por la vía de la negociación y, s incera 
m ente, pensamos que esta carta es la ú ltim a  que nos queda, pero defen
derem os nuestros in tereses hasta donde haga fa lta , por considerar que no 
hay absolutam ente nada que ju s tif iq u e  esta s ituación  de agravio a que se 
nos tiene  som etidos.

Fdo.: MIGUEL A. RODRIGUEZ LOIS

CARTA DIRIGIDA AL DEFENSOR DEL PUEBLO

Excmo. Sr. D. Joaquín Ruiz Jiménez
D efensor del Pueblo
MADRID.

M adrid, 26 de octubre  de 1985.
Excmo. Sr.:
La Asam blea General de la Sección de M edicina Rural, del Consejo 

General de Colegios M édicos de España, en sesión celebrada en el día de
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la fecha, ha tom ado el acuerdo de d ir ig irse  a V. E. a e fecto  de que gestione, 
ante el M in is te r io  de Sanidad y Consumo la aplicación del A rtíc u lo  octavo 
del R. D. 3.303/78 de 29 de d ic iem bre , por el que se regulaba la obtención 
del títu lo  de Especia lista  en M ed ic ina  de Fam ilia y C om unita ria , para la 
profesión m édica, con ca rácte r general.

Este Representante nacional, ha realizado incontab les gestiones ante 
el M in is te rio  de Sanidad y Consumo, para la aplicación  del m encionado A r 
tícu lo , lo que hasta el m om ento no se ha conseguido, siendo nuestras ú l
tim as n o tic ias  o fic ia le s  de fecha 18 de octubre  de 1984, por carta del D i
rector del G abinete Técnico del M in is te rio  de Sanidad, Sr. Nadal Capará, 
en la que se nos com unicaba que la C om isión Nacional de la Especialidad 
de M edicina de Fam ilia  y C om unitaria , había confeccionado el p rogram a a 
im partir, durante la realización del C urs illo  de Perfeccionam iento , d ispuesto  
en el ya m encionado A rtíc u lo  octavo del R. D. 3.303/78 y que tan sólo 
estaban pendientes de la recogida de sugerencias y v is to  bueno. Desde 
entonces y apesar de in ten ta r nuevas gestiones, seguim os sin ve r la a p li
cación del a rtícu lo  m encionado.

Abogam os a V. E., con la in tención  de agotar toda vía  de negociación, 
previa a cua lqu ie r o tro  tipo  de vía que pudiera dar lugar a m edidas de 
presión, que no benefic iarían , de entrada, a nadie, pero creem os que la 
defensa de nuestros in tereses es justa , y más cuando hay un Real De
creto que nos ampara.

Es de ju s tic ia , asim ism o, ped ir que la aplicación del R. D. 3.303/78, 
en su a rtícu lo  octavo, sea para todo m édico de A s is te nc ia  Prim aria  en 
e je rc ic io  y que carezca del t ítu lo  de la Especialidad de M ed ic ina  de Fam i
lia y C om unitaria , buscando de esa manera una igualdad de todo  el p ro fe 
sional de A s is te nc ia  Prim aria, m édico, equiparándolo con los m édicos 
generalistas de la C. E. E.

Fdo.: MIGUEL A. RODRIGUEZ LOIS

* * *

INFORMACION SOBRE LAS REUNIONES DE FORMACION CONTINUADA 

DE LOS MEDICOS RURALES, EN EL HOSPITAL DE VALDEPEÑAS

Tienen period ic idad  mensual y constan de una sesión p ro fes iona l, para 
el m ejor func ionam iento  de nuestro traba jo , y o tra  sesión de conten ido  
c lín ico  y rad io lóg ico. Son de una duración de dos horas.

El día 11 de noviem bre se realizó la prim era, con una as is tenc ia  notable, 
sobre casos del S erv ic io  de Urgencias del H ospita l.

En el mes de d ic iem bre  será sobre M ed ic ina  In terna del A para to  D i
gestivo.

Para más in fo rm ación : José Olm edo Camacho (M édico  de V iso  del 
M arqués), o en el propio H ospital de Valdepeñas.
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T^aconccimianto de. tzianiús <pcz 

satvieics intalinos qizastaios a  

Ha <Saguz¡2 a¿ <S>cciat

P'or su especia l in te rés  para tod os  los MEDICOS DE LA SEGURIDAD 

SO C IAL, tra n s c rib im o s  de «T ribuna M édica» de l 26 de n o v ie m b re , el 

s ig u ie n te  a rtíc u lo  de  RICARDO DE LO RENZO .

Iniciados los trámites de reclamación de los servicios interinos pres
tados a la Seguridad Social, fundándonos en las noticias que sobre este 
reconocimiento se han publicado en nuestra prensa especializada, nos lo 
rechazan sistemáticamente diciendo que dicha ley es sólo para funciona
rios y, en algunos casos, se nos rechaza por no reunir ¡a certificación de 
servicios prestados que presentamos los requisitos que, a! parecer, debe 
tener dicha certificación y que fue publicado en una disposición legal. ¿Te
nemos derecho realmente a reclamar dichos trienios? ¿Hay sentencias que 
ya han reconocido este derecho? ¿Cómo se pueden acreditar los servicios 
prestados y si la certificación debe reunir algún requisito especial?

Efectivam ente, el reconocim ien to  de los se rv ic ios  in te rinos prestados 
a la A dm in is trac ión  o a la Seguridad Social a e fectos de antigüedad o de 
jub ilac ión  o rig inariam ente  estab lecido en la ley 70/1978, de 26 de d ic iem 
bre, que quedó en suspenso por real decreto-ley 12/1979, de 3 de agosto, 
y que entró  d e fin itivam en te  en v igo r en v irtu d  de la ley 28/1980, de 10 de 
jun io , ha sido confirm ado re iteradas veces por el Tribunal C entral de Tra
bajo, entre  otras, en sentencia de 27 de febrero  de 1985 (con origen en 
autos procedente de la M ag is tra tu ra  de Trabajo núm. 2 de Sevilla ) y en la 
que se establece que la citada ley de 26 de d ic iem bre  de 1978 es igualm ente 
aplicab le  a los m édicos que prestan sus se rv ic ios  en el In s titu to  Nacional 
de la Salud, en cuanto reconoce la to ta lidad  de los se rv ic ios  ind is tin tam en
te  prestados por e llos a la Seguridad Social, p revios a su ingreso con plaza 
en propiedad.
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No obstante  lo an te rio r, el c r ite r io  del In s titu to  Nacional de la Salud 
sigue siendo hasta la fecha el de que la aplicación de la ley 70/1978, de 26 
de d ic iem bre, no es aplicab le  a su personal san ita rio , ya que la c itada ley 
en su a rtícu lo  p rim ero, 1 dispone que los benefic ios en ella contem plados 
son aplicab les, entre  o tros co lec tivos , a los func iona rios  de carrera  de la 
Seguridad Social, lim itándose , en consecuencia, esta  expresión a los fu n 
cionarios de la A d m in is tra c ión  de la Seguridad Social, entre  los que no se 
encuentra el personal m édico salvo los inspectores.

Las sentencias dictadas hasta la fecha son categóricas en cuanto a la 
nclusión del personal m édico, dado que en la expresión de la ley se en

globa «cuantos s irven  a las d is tin ta s  adm in is trac iones y a la Seguridad 
Socia l...» . Lo que es evidente  es que en la reclam ación de d ichos derechos 
y dada la posic ión  del In s titu to  Nacional de la Salud de m antener el c r ite r io  
res tric tivo  explicado, cada m édico, y a n ive l ind iv idua l, deberá agotar todas 
las vías ex is ten tes  hasta la obtención de sentencia  firm e , por lo que las 
resoluciones negativas en vía previa  deberán ser recurridas ante la 'ju r is 
dicción laboral com petente  y, en ú ltim o  recurso, ob tener sentencia  p o r el 
Tribunal C entral del Trabajo.

Lo que tam bién es c laro es que en una s ituación  contenciosa  como la 
presente, por parte  del In s titu to  Nacional de la Salud se pondrán en el uso 
y a rticu lac ión  de su propio derecho a defenderse todas las trabas o excep
ciones legales que puedan alegarse, y entre ellas adquieren especia l re le 
vancia los aspectos fo rm a les de las reclam aciones: agotarse co rrec tam en
te la vía p rev ia  a dm in is tra tiva  m ediante reclam ación ante el In s titu to  Na
cional de la Salud y «ad cautelam » contra la Tesorería  General de la S egu ri
dad Social; espec ificac ión  clara y concreta del Suplico de las demandas; 
acreditación de los se rv ic ios  prestados m ediante la c e rtifica c ió n  p rev is ta , 
según el m odelo aprobado por real decreto núm ero 1.461, de 25 de jun io  
de 1982 (aunque en este aspecto re ite rada ju risp rudenc ia  estab lece  que 
no es req u is ito  ind ispensable  e insu s titu ib le  para el reconoc im ien to  de los 
benefic ios de la ley citada, sino que es un m odelo un ifo rm e para co ns ta ta r 
los se rv ic ios  siendo, asim ism o, adm itib le  cualqu ier m edio de prueba de las 
perm itidas en Derecho), y cum p lim ien to  de los plazos legales para acud ir 
a la ju r isd icc ió n  laboral com petente.

En conclusión, ex is te  el reconocim ien to  del derecho de los m édicos 
por nuestro  A lto  Tribunal C entral de Trabajo a que se les com puten los 
se rv ic ios  in te rinos prestados a la Seguridad Social a e fectos de tr ie n io s  y 
antigüedad, pero derecho que deberá ser correctam ente  so lic ita do  ante 
los Tribunales hasta una reso lución firm e  y fina l.

*  *  *

Por a lus ione s a nuestra  p ro v in c ia , recogem os estas dos no tic ias , p u 

b licadas en la re v is ta  «El M éd ico»  de fech a  2 9 -11-85 .

REGIMEN DE CUARENTA HORAS PARA TODOS LOS HOSPITALES

La C onfederación de S indicatos M édicos (CESM) y el Insalud acorda
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ron la in troducción  del horario  de 36 a 40 horas en un plazo no supe rio r a 
dos años, in form ó a Efe el pasado día 21 un portavoz del s ind icato .

Representantes de la CESM m antuvieron una reunión con el d irec to r 
general B del Insalud, José Luis Conde, en la que éste exp licó  que en el 
plazo de año y m edio todos los hosp ita les tendrán una dedicación de cua
renta horas.

Esta am pliación supone, según la CESM, un aum ento de 30.000 pesetas 
en las re tribuc iones m édicas. José Luis Conde anunció tam bién que a p a rtir 
de enero, las residencias de CIUDAD REAL, Cuenca, Teruel y Zam ora ten 
drán un régim en de 40 horas.

TOMELLOSO SUPERA LA MEDIA EUROPEA DE DONANTES DE SANGRE

Num erosos m edios in fo rm a tivos  de C astilla-La M ancha han d ifundido, 
de manera destacada, un a rtícu lo  titu la d o  «Tom elloso, un pueblo s ingular 
en la donación de sangre» y  cuyo autor es el docto r Jesús S evilla  Lozano, 
del In s titu to  Nacional de H em atología y Hem oterapia.

Según el a rticu lis ta , «la donación sanguínea en la autonom ía castellano- 
manchega está por encim a del n ive l nacional, a pesar de que todavía  no 
van los equipos de extracción  a las pequeñas poblaciones». El docto r Se
v illa  Lozano a firm a en su traba jo  que pueblos como Tom elloso, Q uintanar 
de la Orden, Herencia, Consuegra o Puebla de A lm orad ie l están a la cabeza 
de las donaciones de sangre a n ive l nacional.

Sin em bargo, para el docto r S ev illa  Lozano destaca entre  todos Tome
lloso  «por su re lación o p roporción entre  núm ero de hab itan tes y número 
de donantes». A s í, «este gran pueblo, con sus 30.000 hab itantes, tie ne  un 
prom edio de donantes que alcanza el 67 por m il, m uy supe rio r a la media 
española, que está en el 18, e incluso a la m edia europea, que alcanza el 
60 por m il hab itantes. A ctua lm ente , hay en esta loca lidad más de dos mil 
personas que han decid ido rea lizar donación de sangre por lo menos una 
vez hasta el m om ento».— A. ALEJANDRE, Toledo.
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